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«2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES»

LEY PROVINCIAL N° 1026

Sancionada el día 12 de Marzo de 2015.-
Promulgada el día 20 de Marzo de 2015.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 9° de la Ley provincial 1009, por el
siguiente texto: "Artículo 9°.- Fíjase en NUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE (9289), el número total de cargos de la Planta de
Personal Permanente y de Personal  no Permanente del Poder Ejecutivo,
exceptuando el Escalafón Docente, para el Ejercicio 2015."
Artículo 2°.- Los CIENTO CINCUENTA (150) cargos incorporados en
virtud de lo dispuesto en el artículo 1°, sólo podrán ser destinados a la
incorporación de Personal Policial.
Artículo 3°.- Los gastos que demande la presente serán imputados a las
partidas presupuestarias en vigencia para el Personal Policial.
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE 2015.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 665 20-03-15

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1026, Comuníquese, dése al Boletín Oficial

de la  Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 652 18-03-15

ARTÍCULO 1°.- Modificar la distribución analítica de erogaciones de la
Administración Descentralizada, para el Ejercicio 2015, correspondiente
a la Dirección Provincial de Energía, la que quedará conformada de acuer-
do a la modificación detallada en el Anexo I, el que forma parte integran-
te del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones a las que se refiere el Artículo 1°
regirán a partir del día de la fecha y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibilidades financieras.
ARTÍCULO 3°.- Notificar con copia autenticada del presente a la Di-
rección Provincial de Energía.
ARTICULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 653 18-03-15
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ARTÍCULO 1°.- A partir del día dieciocho (18) de marzo de 2015, reasu-
me sus funciones la señora Ministro de Salud, Dra. Adriana Cristina
CHAPPERÓN, D.N.I. N° 13.664.273.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 654 18-03-15

ARTÍCULO 1°.- Sustituir a partir del 1° de diciembre de 2014 el Punto
XXVI del Anexo I del Decreto Provincial N° 2366/14 -  FUNCIÓN
JERÁRQUICA - que quedará redactado de la siguiente manera: "XXVI
- FUNCION JERÁRQUICA: a) Comprende este sistema aquellos agen-
tes que ocupan los cargos de conducción que se especifican en el inci-
so b) y solo mientras dure la permanencia en el mismo. b) Los cargos
de conducción serán los siguientes: Directores Generales; Directores,
Subdirectores; y Jefes de Departamento, Servicio, División, Unidad y
Centros de Atención Primaria de la Salud. c) Los agentes comprendidos
en este régimen percibirán un adicional denominado FUNCION JERAR-
QUICA que se determinará sobre el total de los conceptos remunerati-
vos de la escala salarial en vigencia correspondiente para cada cargo
según el detalle siguiente:

CARGOS PORCENTAJES DE CATEGORIA PAyT
Directores Generales Hospital 180% 24
Directores Generales 130% 23
Directores 100% 23
Subdirectores   90% 23
Jefes de Departamento   80% 22
Jefes de Servicio   60% 21
Jefes de División   60% 21
Jefes de Unidad   50% 20
Jefes Centros de Atención Primaria
de Salud   75% 22

Subrogancia de categorías

CARGOS CATEGORIA PAyT
Directores Grales. HRRG y HRU    24
Directores Generales    24
Directores    23
Subdirectores    23

ARTÍCULO 2°.- Derogar los artículos 2° y 3° del Decreto Provincial N°
2679/14.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 655 18-03-15

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 0511/
15 el cual quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 1°: II-AGRU-
PAMIENTO PROFESIONAL TÉCNICO, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 2366/14, el que quedará redactado de la siguiente manera: "II
- AGRUPAMIENTO PROFESIONAL TECNICO: Comprende a todo
el personal cuya función o actividad laboral requiera acreditar título téc-
nico de pregrado universitario, título técnico otorgado por instituto de for-
mación terciaria, o título expedido por el instituto de formación media con
competencia para ello y reconocido por autoridad competente. El Minis-
terio de Salud tendrá la facultad para determinar quienes pueden ser
incluidos o desafectados de este adicional, mediante acto administrativo
de reconocimiento de dichas condiciones. El personal encuadrado en el
presente régimen percibirá un adicional que surgirá del siguiente calculo
(básico + suplemento zona del básico + Bonificación Especial + factor
correctivo + suma fija Decreto Provincial 1514/14 de la categoría 10) x el
185%. Los agentes con título de grado que no estén alcanzados por la
"Dedicación Exclusiva Sanitaria", porque ésta hubiese sido denegada por

el Ministro de Salud en ejercicio de
su potestad, o que estén alcanza-
dos por el carácter de opción por
pertenecer a los agentes compren-
didos en el inciso II) del apartado I,
sobre profesionales con Dedicación
Exclusiva Sanitaria, percibirán el
adicional "COMPLEMENTO
TÉCNICO", mientras se manten-
ga esta circunstancia. Sin perjuicio
de ello, la jornada laboral será de
40 horas semanales, régimen que
corresponde a categorías iguales o
mayores a la categoría 21. Este
adicional cobrará vigencia a partir
del día primero (1°) de enero del
año 2015, continuando la percepción
del mismo bajo la normativa actual.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el
adicional al que alude el artículo 2°
del Decreto Provincial N° 511/15
se encuentra vigente desde el pri-
mero (1°) de enero del año 2015.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial para su publicación. Cum-
plido, archivar.

CROCIANELLI
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 656 18-03-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
joven Claudio Guillermo GONZA-
LEZ, D.N.I. N° 35.283.295, la que
comenzará a devengarse a partir
del primer día del mes siguiente del
acto que otorga el beneficio, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
D.A.J. (MDS) N° 203/2014.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Claudio Luis Marcelo
GONZALEZ, D.N.I. N°
20.810.925, progenitor del joven
mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 657 18-03-15

VISTO la nota de fecha dos (02)
de marzo de 2015, remitida por la
Asociación Argentina de Arquitec-
tura e Ingeniería Hospitalaria; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se informa
la realización en la ciudad de Ushu-
aia del "26° Congreso Latinoame-
ricano de Arquitectura e Ingeniería
Hospitalaria", a desarrollarse entre
los días trece (13) al quince (15) de
octubre de 2015.
Que la mencionada asociación tie-
ne como objetivos primordiales los
de promover, desarrollar y difundir
los avances tecnológicos de la ar-
quitectura e ingeniería con especia-
lidad en Salud, constituyéndose los
congresos organizados en un foro
tradicional donde la matrícula espe-
cializada intercambia y actualiza sus
conocimientos sobre el tema pre-
sentando experiencias nacionales e
internacionales para lograr el cre-
cimiento de la actividad y de sus
resultados.
Que en esta oportunidad y bajo el
lema "Construyendo Salud, en es-
cenarios extremos", en el citado
evento se abordará y reflexionará
en términos amplios sobre temas
como soluciones saludables y hu-
manizadas ante nuevas problemá-
ticas y la emergencia energética
mundial.
Que por lo expuesto y teniendo en
cuenta la importancia del mismo,
resulta procedente declararlo de
Interés Provincial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución  Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de In-
terés Provincial la realización del
"26° Congreso Latinoamericano de
Arquitectura e Ingeniería Hospita-
laria", organizado por la Asociación
Argentina de Arquitectura e Inge-
niería Hospitalaria, a llevarse a cabo
entre los días trece (13) al quince
(15) de octubre de 2015 en la ciu-
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dad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 658 18-03-15

VISTO los Decretos Provinciales
N° 415/15 y N° 485/15; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 415/15 se derogó, entre
otros, el Decreto Provincial N°
1427/14 que sustituía el Anexo I del
Decreto Provincial N° 2376/13, por
el cual se aprobó el Jurisdiccional
de Contrataciones que se realizan
bajo el régimen de la Ley Nacional
de Obras Públicas N° 13.064.
Que por ello se emitió el Decreto
Provincial N° 485/15, aprobando el
Jurisdiccional de Contrataciones
que se realicen bajo el régimen de
la Ley Nacional de Obra Públicas
N° 13.064, en el ámbito del Minis-
terio de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos.
Que es necesario emitir un nuevo
instrumento legal que establezca el
procedimiento de Contrataciones
que se realicen bajo el régimen de
la Ley Nacional de Obra Públicas
N° 13.064, en el ámbito del Minis-
terio de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos, dejando sin
efecto el Decreto Provincial N°
485/15.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Derogar el De-
creto Provincial N° 485/15. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Anexo
I del Decreto Provincial N° 2376/
13, a través del cual se aprobó el
Jurisdiccional de Contrataciones
bajo el régimen de la Ley Nacional
de Obras Públicas N° 13.064, en el
ámbito del Ministerio de Infraes-

tructura, Obras y Servicios Públi-
cos, por el Anexo I que forma parte
integrante del presente, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 659 18-03-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ex-
tensión de órdenes de pasajes a fa-
vor de los señores Mario Federico
BOSCH, D.N.I. N° 17.251.920, por
los tramos BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE y USHUAIA - BUE-
NOS AIRES y traslado terrestre por
los tramos RÍO GRANDE - USHU-
AIA; Fabricio Oscar IMPARADO
D.N.I. N° 23.283.685, por los tra-
mos MENDOZA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y USHUAIA
BUENOS AIRES - MENDOZA;
Enrique FONT, D.N.I. N°
16.935.596 y la Sra. María Eugenia
MISTURA D.N.I. N° 31.457.676,
traslado terrestre por los tramos
RÍO GRANDE -  USHUAIA. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los gas-
tos derivados del racionamiento y/o
alojamiento, a favor de los señores
Mario Federico BOSCH y Fabricio
Oscar IMPARADO, durante los
días 19 y 20 de marzo de 2015, in-
clusive.
ARTICULO  3°.- El gasto que de-
mandará el cumplimiento del pre-
sente deberá ser afrontado a tra-
vés del Fondo N° 1840 "Fondo Per-
manente Viáticos y Pasajes depen-
diente de la Secretaría de DD. HH.
y Terceros" de la Secretaría de De-
rechos Humanos y el N° 1843 "Fon-
do Permanente de  Gastos Genera-
les para el funcionamiento de la
Administración y Secretaría de
Derechos Humanos".
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 660 19-03-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de ocho (8) días del período
de Descanso Anual correspondien-
te al año 2013 y cuatro (4) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2014, a la señora

Tesorera General de la Provincia,
C.P.N. Daniela Alejandra CAS-
TRO, D.N.I. N° 23.067.296, a partir
del día seis (06) y hasta el día dieci-
siete (17) de abril de 2015 inclusi-
ve. Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 661 19-03-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Hospital Regional Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
señora María Noelia MUÑOZ,
D.N.I. N° 30.254.065, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
María Noelia MUÑOZ, D.N.I. N°
30.254.065, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8100, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 662 19-03-15

ARTICULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Departamento de Gestión de Pro-
gramas con Financiamiento Exter-
no, dependiente del Ministerio de
Salud, a la señora María Virginia

TORRES D.N.I. N° 25.633.248,
como agente categoría 21 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísi-
ca definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, de conformidad a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
María Virginia TORRES, D.N.I.
N° 25.633.248, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8010, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 663 19-03-15

ARTICULO 1°.- Autorizar la emi-
sión de dos (2) órdenes de pasajes
por los tramos CORDOBA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - CORDOBA, a fa-
vor del señor Alejandro Jacobo
BETTS, D.N.I. N° 17.843.238 y la
señora Bautista Carolina OYOLA,
D.N.I. N° 11.688.881, quienes arri-
barán a la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, entre
los días veintinueve (29) de marzo
y hasta el cinco (5) de abril del co-
rriente año. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO  2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la partida
presupuestaria Unidad de Gestión
de Gasto N° 7606 - U.G.G. 231, In-
ciso 3 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Omar D. NOGAR
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. Nº 63 30-01-15

AGUADO

RESOL. Nº 64 30-01-15

AGUADO

RESOL. Nº 65 30-01-15

AGUADO

RESOL. Nº 66 30-01-15

AGUADO

RESOL. Nº 67 02-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 68 02-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 69 02-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 70 02-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 71 02-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 72 04-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 73 05-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 74 05-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 75 05-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 76 05-02-15
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AGUADO

RESOL. Nº 82 10-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 83 10-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 85 10-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 86 10-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 87 10-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 88 10-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 89 10-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 90 10-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 80 09-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 81 10-02-15

AGUADO

AGUADO

RESOL. Nº 79 05-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 78 05-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 77 05-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 84 10-02-15
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AGUADO

RESOL. Nº 93 11-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 94 11-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 95 11-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 96 11-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 97 11-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 99 13-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 100 13-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 101 13-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 102 13-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 103 13-02-15

AGUADO

RESOL. Nº 104 13-02-15

RESOL. Nº 98 12-02-15

AGUADO

AGUADO

RESOL. Nº 92 11-02-15

RESOL. Nº 91 11-02-15

AGUADO
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RESOL. N° 105 18-02-15

AGUADO

RESOL. N° 106 18-02-15

AGUADO

RESOL. N° 107 19-02-15

AGUADO

RESOL. N° 108 19-02-15

AGUADO

RESOL. N° 109 19-02-15

AGUADO

RESOL. N° 110 19-02-15

AGUADO

RESOL. N° 111 20-02-15

AGUADO

RESOL. N° 112 20-02-15

AGUADO

RESOL. N° 113 20-02-15

AGUADO

RESOL. N° 114 20-02-15

AGUADO

RESOL. N° 115 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 116 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 117 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 118 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 119 24-02-15
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AGUADO

RESOL. N° 120 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 121 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 122 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 123 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 124 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 125 24-02-15

AGUADO

RESOL. N° 126 26-02-15

AGUADO

RESOL. N° 127 26-02-15

AGUADO

RESOL. N° 128 26-02-15

AGUADO

RESOL. N° 129 26-02-15

AGUADO

RESOL. N° 130 27-02-15

AGUADO

RESOL. N° 131 27-02-15

AGUADO
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RESOL. N° 132 27-02-15

AGUADO

RESOL. N° 136 03-03-15

AGUADO

RESOL. N° 137 03-03-15

AGUADO

AGUADO

RESOL. N° 133 27-02-15

AGUADO

RESOL. N° 134 03-03-15

AGUADO

RESOL. N° 135 03-03-15

RESOLUCIONES FISCALIA DE ESTADO

RESOL. Nº 01 06-01-15

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 02 06-01-15

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 03 12-01-15
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MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 06 14-01-15

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 07 03-02-15

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 04 13-01-15

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 05 13-01-15
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MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 08 09-02-15

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 09 12-02-15

MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMENES FISCALIA DE ESTADO
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RESOLUCIONES  DIRECCION PROVINCIAL DE

VIALIDAD

RESOL. Nº 651 09-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 652 09-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 653 09-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 654 09-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 655 09-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 656 13-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 657 13-08-12

RESOL. Nº 659 13-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 661 13-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 662 14-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 658 13-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 663 14-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 664 15-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 666 21-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 665 21-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 660 13-08-12

D' ANDREA
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D' ANDREA

RESOL. Nº 667 21-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 670 21-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 671 21-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 672 21-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 673 23-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 674 23-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 675 23-08-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 678 23-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 679 23-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 680 23-08-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 669 21-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 668 21-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 677 23-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 681 23-08-12

RESOL. Nº 676 23-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 683 24-08-12

RESOL. Nº 682 23-08-12
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D' ANDREA

RESOL. Nº 700 29-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 699 29-08-12

RESOL. Nº 698 29-08-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 686 24-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 685 24-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 690 28-08-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 695 29-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 696 29-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 697 29-08-12

D' ANDREA

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 687 27-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 688 28-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 689 28-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 691 28-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 694 28-08-12
RESOL. Nº 684 24-08-12

RESOL. Nº 692 28-08-12
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RESOL. Nº 701 29-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 702 29-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 703 29-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 704 30-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 705 31-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 706 31-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 707 31-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 708 31-08-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 712 31-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 713 31-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 714 04-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 715 04-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 709 31-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 711 31-08-12

RESOL. Nº 710 31-08-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 717 04-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 716 04-09-12
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D' ANDREA

RESOL. Nº 720 04-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 721 04-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 722 05-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 723 04-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 724 05-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 725 06-09-12

NASCIMENTO

NASCIMENTO

RESOL. Nº 727 06-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 728 06-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 719 04-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 718 04-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 729 06-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 726 06-09-12

RESOL. Nº 730 10-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 731 10-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 732 10-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 733 10-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 734 10-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 735 10-09-12
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D' ANDREA

RESOL. Nº 740 12-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 741 12-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 742 13-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 743 13-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 744 13-09-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 746 13-09-12

D' ANDREA

NASCIMENTO

RESOL. Nº 736 10-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 737 10-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 738 11-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 739 12-09-12

RESOL. Nº 745 13-09-12

RESOL. Nº 747 14-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 748 18-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 749 18-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 750 18-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 751 18-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 752 18-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 753 18-09-12
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D' ANDREA

RESOL. Nº 754 18-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 755 20-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 756 20-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 757 21-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 759 21-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 760 18-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 761 21-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 762 21-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 763 25-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 764 25-09-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 758 21-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 765 25-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 768 26-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 769 26-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 770 26-09-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 766 26-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 767 25-09-12
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D' ANDREA

RESOL. Nº 772 26-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 771 26-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 774 27-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 775 27-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 777 28-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 778 01-10-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 780 01-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 781 01-10-12

RESOL. Nº 773 26-09-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 776 27-09-12

RESOL. Nº 779 01-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 784 02-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 785 02-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 786 02-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 782 02-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 783 02-10-12



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Jueves 26 de Marzo de 2015    -    Nº 3445 29

D' ANDREA

RESOL. Nº 788 03-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 790 03-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 787 02-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 789 03-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 791 03-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 792 03-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 793 03-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 794 03-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 798 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 797 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 796 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 795 03-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 799 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 800 04-10-12

D' ANDREA
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RESOL. Nº 801 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 802 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 803 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 804 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 805 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 806 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 807 04-10-12

D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 809 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 810 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 811 09-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 812 09-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 813 09-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 814 09-10-12

RESOL. Nº 808 04-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 815 09-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 816 10-10-12
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NASCIMENTO

RESOL. Nº 817 11-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 818 11-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 819 11-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 820 11-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 821 11-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 822 12-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 823 11-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 824 12-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 825 12-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 826 15-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 827 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 828 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 829 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 830 17-10-12
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D' ANDREA

D' ANDREA

RESOL. Nº 831 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 832 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 833 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 834 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 835 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 836 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 837 17-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 838 17-10-12

D' ANDREA

NASCIMENTO

RESOL. Nº 840 19-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 841 23-10-12

RESOL. Nº 842 24-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 843 24-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 844 24-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 845 24-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 846 24-10-12

D' ANDREA

RESOL. Nº 847 24-10-12

RESOL. Nº 839 18-10-12
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NASCIMENTO

RESOL. Nº 848 24-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 850 25-10-12

NASCIMENTO

RESOL. Nº 849 24-10-12

NASCIMENTO

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA L.P.

DISP. Nº 1051 03/07/12

PAGELLA

DISP. Nº 1052 03-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1053 02-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1054 03-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1055 03-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1056 03-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1057 03-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1058 03-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1059 03-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1060 27-06-12

PAGELLA

DISP. Nº 1061 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1062 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1063 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1064 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1065 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1066 05-07-12

PAGELLA
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PAGELLA

DISP. Nº 1068 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1069 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1070 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1071 10-07-12

DISP. Nº 1067 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1072 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1073 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1074 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1075 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1076 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1077 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1078 05-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1079 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1080 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1081 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1083 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1084 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1085 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1086 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1087 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1088 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1089 10-07-12

PAGELLA

PAGELLA

DISP. Nº 1082 10-07-12
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PAGELLA

DISP. Nº 1094 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1095 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1096 12-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1097 12-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1098 12-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1099 12-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1100 12-07-12

PAGELLA

PAGELLA

DISP. Nº 1091 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1092 10-07-12

PAGELLA

DISP. Nº 1093 10-07-12

DISP. Nº 1090 10-07-12 COMUNICADO

MINISTERIO DE
 EDUCACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA
 N° 04/15

«CONTRATACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE MANTENI-
MIENTO DE ESTABLECI-
MIENTOS EDUCATIVOS Y
EDIFICIOS COMPLEMEN-
TARIOS DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN DE LA PRO-
VINCIA»

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 01

Se modifica la cláusula 3° PRESU-
PUESTO OFICIAL del pliego de
bases y condiciones, aprobado me-
diante Resolución M. ED. 328/15.

Cláusula 3°. PRESUPUESTO
OFICIAL: Debe decir: «Se fija el
Presupuesto Oficial de acuerdo a
los Grupos según Cláusula Técnica
38°. Se desestimarán aquellas ofer-
tas que superen el veinte por ciento
(20%); o sean inferiores al veinte
por ciento (20%) del presupuesto
oficial.

En virtud de lo establecido en el ar-
tículo 4° de la Resolución M. ED.
N° 328/15, de la Licitación de refe-
rencia, se informa que la fecha y
hora límites para la recepción
de ofertas, se fija para el día 16
de Abril 2015, hasta las 10:00
horas.
Asimismo, la fecha y hora de
apertura de sobres se estable-
ce para el día 16 de Abril de
2015, a la hora 10:30.

El lugar de recepción y apertu-
ra será la Dirección General de
Contrataciones, Casa de Go-
bierno, 2° piso, San Martín N°
450, Ushuaia

Se recuerda que la presente circu-
lar formara parte integral del pliego
según lo indicado en el pliego de
bases y condiciones cláusula 10°.

B.O. 3443/3447

LICITACIONES

MINISTERIO DE EDUCA-
CION
Unidad Coordinadora Provincial

Programa Nacional de Infraes-
tructura

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA
MINISTERIO DE EDUCA-
CION
PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACIÓN
LICITACION PÚBLICA NA-
CIONAL 01/2015

OBJETO: Ampliación y Refuncio-
nalización Escuela Provincial N° 34
«Yak Haruin» - Ushuaia - Provin-
cia de Tierra del Fuego A. e I.A.S.
En el marco del Plan de Obras se
anuncia el Llamado a Licitación
Pública Nacional N° 01/15.

Presupuesto Oficial: $
7.621.522,90.-
Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)
Fecha de Apertura: 22/04/15 a las
11:00 hs.
Lugar: U.C.P.P.N.I. - Onas 531, 60
Viviendas, Tira 5 - casa 37 - Ushu-
aia - T.D.F.
Plazo de Entrega: 300 días
Valor del Pliego: $ 1.500,00.-
Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Onas 531, 60
Viviendas, Tira 5 - casa 37 - Ushu-
aia - T.D.F.
Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O. 3441/3447

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. Nº
01/2015, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: «POLO DEPOR-
TIVO Y CULTURAL - PIONE-
ROS FUEGUINOS - INSTALA-
CIONES TERMOMECANI-
CAS».
PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS SIETE MILLONES DOS-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL CON 00/100 ($ 7.268.000,00).
GARANTÍA DE OFERTA: SE-
TENTA Y DOS MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA CON  00/100  ($
72.680,00).
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: AJUSTE ALZADO.
PLAZO DE EJECUCIÓN:
CIENTO CINCUENTA  (150)
DÍAS CORRIDOS.
ANTICIPO FINANCIERO: SE
ESTABLECE EN UN CUAREN-
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TA POR CIENTO (40%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.
FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 07/04/2015,
HORA: 11:00.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS
QUINCE MIL CON 00/100 ($
15.000,00).
LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO Nº 486 1º PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.
CONSULTA DE PLIEGOS: EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO Nº 486 1º
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:30 A 14:00 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN  LA CALLE SARMIENTO Nº
760 - PISO 5º - DEPTO B.
VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD-
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO Nº 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN  LA CALLE SARMIENTO Nº
760 - PISO 5º – DEPTO B.

B.O. 3442/3446

El Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos
convoca a

LICITACIÓN PRIVADA
N° 1/15

REFERENTE A LA OBRA:
«ADQUISICIÓN DE

CAÑERÍAS PARA LA
AMPLIACIÓN DE LA

CAPACIDAD DE
TRANSPORTE DE GAS DEL
SISTEMA FUEGUINO 2015»

PRESUPUESTO OFICIAL: $
34.800.000,00

GARANTÍA DE OFERTA: $
34.800

ANTICIPO FINANCIERO:

30% del monto del contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 100
días corridos.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:
Casa de Gobierno de Tierra del Fue-
go - San Martín 450 2° Piso - Mesa
de Entradas del Ministerio de In-
fraestructura, Obras y Servicios
Públicos de la Provincia

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes de
09.00 a 12.30 horas en las oficinas
de la Unidad de Negocios Ushuaia,
pudiendo adelantarlas vía fax al si-
guiente número 02901- 421330 y/o
por correo electrónico a la siguien-
te dirección:
fueguino2015@camuzzigas.com.ar.
O en la calle Alicia Marean de Jus-
to N° 240, 3° Piso, Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: 14 de abril de 2015 a
las 14:00hs.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE OFERTAS: Casa de Gobier-
no de Tierra del Fuego - San Mar-
tín 450 2° Piso Mesa de Entradas
del Ministerio de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos - Ushu-
aia.

FECHA DE APERTURA: 14 de
abril de 2015 a las 14:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Casa
de Gobierno de Tierra del Fuego
San Martín 450 1° Piso - Ushuaia.

B.O. 3443/3448

El Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos
convoca a la

LICITACIÓN PÚBLICA
 N° 4/15

REFERENTE A LA OBRA:
«AMPLIACIÓN DE LA

CAPACIDAD DE
TRANSPORTE DE GAS DEL
SISTEMA FUEGUINO 2015»

PRESUPUESTO OFICIAL: $
200.500.000

PRESUPUESTO OFICIAL
POR RENGLÓN:

Renglón 1. $ 51.000.000
Renglón 2. $ 83.000.00
Renglón 3. $ 66.500.00

GARANTÍA DE OFERTA:
Renglón 1. $ 5.100.00
Renglón 2. $ 8.300.00
Renglón 3. $ 6.650.00

ANTICIPO FINANCIERO:
20% del monto del contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 240
días corridos.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:
Casa de Gobierno de Tierra del
Fuego - San Martín 450 2° Piso -
Mesa de Entradas del Ministerio de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos de la Provincia

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes de
09.00 a 12.30 horas en las oficinas
de la Unidad de Negocios Ushuaia,
pudiendo adelantarlas vía fax, al si-
guiente número 02901- 421330 y/o
por correo electrónico a la siguien-
te dirección:
fueguino2015@camuzzigas.com.ar.
O en la calle Alicia Moreau de Jus-
to N° 240, 3° Piso., Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: 5 de mayo de 2015 a
las 12:00 Hs.

LUGAR DE APERTURA: Casa
de Gobierno de Tierra del Fuego -
San Martín 450 1° Piso - Ushuaia.

FECHA DE APERTURA SO-
BRE 1: 5 de mayo de 2015 a las
14:00 hs.

FECHA DE APERTURA SO-
BRE 2: 19 de mayo de 2015 a las
14:00 hs.

B.O. 3443/3448

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional para la siguiente
Adquisición:

LICITACION PÚBLICA NA-
CIONAL N° 02/2015

SERVICIO INTEGRAL DE
LIMPIEZA PARA SEDE ADMI-
NISTRATIVA EN USHUAIA Y
RÍO GRANDE Y EN CAMPA-
MENTO RANCHO HAMBRE

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS SEISCIENTOS SESEN-
TA Y SIETE MIL OCHOCIEN-
TOS NOVENTA CON 00/100 ($
667.890,00).

APERTURA DE OFERTAS: 15
DE ABRIL DE 2015 A LAS 14 HS

VENTA DEL PLIEGO: SIN
COSTO

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTA DEL PLIEGO:
OFICINA DE LICITACIONES Y
COMPRAS - DIVISIÓN ADMI-
NISTRACIÓN - 24° DISTRITO-
TIERRA DEL FUEGO- DIREC-
CION NACIONAL VIALIDAD
12 DE OCTUBRE N° 398-
USHUAIA- T.D.F.- TEL./FAX:
02901-421395-421175;
compra24dto@vialidad.gob.ar.

B.O. 3444/3445

EDICTOS

El Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, del Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, sito en Ruta Nacional N° 3 s/n°
Ex-campamento YPF de la ciudad
de Río Grande, en autos caratula-
dos: «RODRIGUEZ OJEDA,
VIOLETA s/SUCESION AB-
INTESTATO» Expte. N° 23.493,
cita y emplaza a todos quienes se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante Vio-
leta RODRIGUEZ OJEDA, DNI
18.715.452, para que dentro de los
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC: 3539).
Río Grande, 23 de Febrero de 2015.
Para ser publicado por tres (3) días.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3443/3445
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La Dirección General de Recur-
sos Humanos, sito en la intersec-
ción de las arterias Gobernador
Deloqui y Comodoro Augusto LAS-
SERRE, notifica por este mediante
al Suboficial Auxiliar Hugo Cesar
BEEUWSAERT titular del D.N.I.
N° 17.181.806 que mediante Reso-
lución N° 50/15 J.P. «dgrh» ...SE
DISPUSO SU PASE A SITUA-
CION DE REVISTA DESDE
SERVICIO EFECTIVO A DISPO-
NIBILIDAD...» dictado en el mar-
co del Expediente N° 167/14 «B»
caratulado «SUBOFICIAL
AUXILIAR HUGO CESAR
BEEUWSAERT S/SOLICITUD
DE PASE A SITUACION DE
REVISTA DESDE EL SERVI-
CIO EFECTIVO AL DE DIS-
PONIBILIDAD POR TRAMI-
TE DE RETIRO VOLUNTA-
RIO» y a fin de tomar conocimien-
to del Expediente de Referencia
deberá presentarse en la Dirección
General de Recursos Humanos de
esta Institución.

Ushuaia, 12 de Marzo del 2015.
Comisario Mayor Alberto Ismael
TORRES.

B.O. 3443/3445

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli - Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi sito en Ruta N° 3 (Ex - Cam-
pamento Y.P.F.) de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados:
«ARTEAGA RAMON RENE s/
SUCESION AB- INTESTATO»
(Expte. N° 20083/14) dispone pu-
blicar EDICTOS por TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
y en un Diario de circulación local,
citando a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante RAMON
RENE ARTEAGA (DNI N°
7.316.489) para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
Fdo. Dr. Aníbal R. López Tilli.- Juez.
Río Grande, 17 de Octubre de 2014.

PUBLIQUESE POR 3 DIAS EN
«UN DIARIO DE CIRCULA-
CION LOCAL»
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.

B.O. 3443/3445

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1

Distrito Judicial Norte, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio D. Boc-
cardo, con asiento en la ciudad de
Río grande, Provincia de Tierra del
Fuego, en autos caratulados "AL-
VAREZ PACHECO ZOILA S/
SUCESION AB INTESTATO"
Expte N° 22.767/2014, cita y em-
plaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados
por la causante, ALVAREZ
PACHECO ZOILA DNI N°
92.229.985, para que en el plazo de
treinta (30) días a contar desde la
última publicación de edictos com-
parezcan en autos a estar a dere-
cho. Firmado: Dra. Silvia Herráez
- Juez.

Río Grande, 06 de Marzo de 2015.
PUBLÍQUESE POR TRES (3)
DIAS EN EL BOLETÍN OFICIAL
DE LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE, PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3445/3447

EL JUZGADO DE FAMILIA Y
MINORIDAD N° 2 DISTRITO
JUDICIAL NORTE CON SEDE
EN LA RUTA NACIONAL N° 3
S/N EX CAMPAMENTO YPF
DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE A CARGO DEL DR.
PABLO DUARTE DE GOUVEA,
SECRETARÍA A CARGO DEL
DR SEBASTIAN PABLO
GASALLA EN AUTOS CARA-
TULADOS: "IBAR ALBERTO
OYARZO S/RECTIFICACION
DE PARTIDA" Expte n° 4831/
2014 HACE EFECTIVA LA PU-
BLICACION PREVISTA EN EL
ART. 17 DE LA LEY 18.248 DE
LA ACCION INSTAURADA
POR EL SR. IBAR ALBERTO
OYARZO, UNA VEZ POR MES
Y POR EL TERMINO DE DOS
MESES A LOS FINES PREVIS-
TOS EN EL MISMO./// GRAN-
DE, 3 DE NOVIEMBRE DE 2014.
EN VIRTUD DE LO ESTABLE-
CIDO EN LA LEGISLACION
VIGENTE, PUBLIQUENSE
EDICTOS EN EL BOLETIN OFI-
CIAL UNA VEZ POR MES DU-
RANTE EL LAPSO DE DOS
MESES FDO. DR PABLO
DUARTE DE GOUVEA - JUEZ.
DADO, SELLADO Y FIRMADO
EN LA SALA DE MI PUBLICO
DESPACHO A LOS 7 DEL ME

DE NOVIEMBRE DE 2014.
Sebastián Pablo Gasalla - Secreta-
rio.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Sur, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a cargo
del Dr. Gustavo F. González, Secre-
taría Única, cítese a herederos y
acreedores del difunto Henriquez,
Juan Eliseo; que se consideren con
derecho a los bienes del causante,
para  que dentro del plazo, de trein-
ta días, así lo acrediten. (arts. 673.2
y sgtes., del Cod., Proc.), en los
autos caratulados "HENRI-
QUEZ, JUAN ELISEO S/SU-
CESION AB INTESTATO"
(Expte: Nro. 19609).-

Se ordena publicar el presente por
el término de tres (3) días.
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Ushuaia, 16 de Marzo de 2015.
ALBANA PRINCIPE - Secreta-
ria Subrogante.-

B.O. 3445/3447

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: EMPREN-
DIMIENTOS DEL SUR SRL

DESIGNACION DE SOCIO
GERENTE
Por resolución de la asamblea de
socios en ACTA N° 11, celebrada
el 24 de septiembre de 2014, dispo-
nen la modificación de las autori-
dades de la sociedad, El Señor No-
gar Omar Daniel, D.N.I 14.739.592,
Argentino, mayor de edad, de esta-
do civil casado, con domicilio en
Espora N° 555 de ésta ciudad, en
función a la actividad política que
está desarrollando actualmente, se
toma una licencia de su cargo de
Socio Gerente de la firma hasta tan-
to el desempeño en cargos públi-
cos cese y se designa como socio
gerente a la Señora López Mirtha
Susana, D.N.I N° 17.129.610, Ar-
gentina, mayor de edad, de estado
civil casada, con domicilio en Ba-
rrio YPF n° 7248 de ésta ciudad,
por tiempo indeterminado, constitu-
yendo la misma domicilio especial
en Rosales N° 211.
Quedan subsistentes todas las de-
más cláusulas del contrato social en

cuanto no fueran modificadas por
el presente.

Río Grande, 13 de Febrero de 2015.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA,
SE HACE SABER POR UN (1)
DIA LO SIGUIENTE:

Por instrumento privado, acta de so-
cios del 9/06/2004 de los socios de
"METALFUEGO S.R.L.",

Modificaron el Contrato Social
de la siguiente manera:
Artículo Tercero: La SOCIE-
DAD tiene por objeto:
A) Constructora: De carácter pú-
blico o privado, civil o militar, como
obras viales de apertura, mejoras y
pavimentación de calles y rutas;
construcción de diques, embalses,
instalaciones de protección contra
incendios, construcción de estruc-
turas y/o infraestructuras de hormi-
gón o metálicas. Demoliciones y
construcciones civiles. Construcción
de viviendas.
B) Fabricación e instalaciones de es-
tructuras: Fabricación y explotación
de estructuras metálicas, tanques, vi-
gas, puentes, cabriadas y barandas;
prefabricados de cañerías, conductos
de agua y aire, equipos viales y de
movimiento de tierra; instalaciones de
equipo para fábrica, piezas prefabri-
cadas u otras a construir o modificar
en obra; instalación de cañerías, cal-
deras y tanques; movimiento de pie-
zas y equipos; reparaciones de equi-
pos ya instalados; trabajos comple-
mentarios concernientes a la instala-
ción de equipos ya instalados; traba-
jos complementarios concernientes a
la instalación de equipos de plantas
industriales, mantenimiento de fábri-
ca, construcción e instalación de equi-
pos de minería; trabajos para la in-
dustria naval.
C) Industriales: Mediante la elabo-
ración de metales ferrosos o no fe-
rrosos; la fundición y laminación de
maleables, de hierros y aceros es-
peciales de aleación pudiendo ac-
tuar como agente, representante o
distribuidora de fabricantes, comer-
ciantes o exportadores.
D) Servicios: De organización, ase-
soramiento y atención de industrias,
administrativo, comercial, financie-
ro, técnico, profesional en general
y económico, como asimismo la pro-
visión de personal para la realiza-
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DECRETO N° 652 - ANEXO I

ción de obras vinculado con el ob-
jeto de los incisos a), b) y c).
E) Tomar participaciones en otras
sociedades, mediante la compra,
venta o permuta, al contado o a pla-

zos, de acciones, obligaciones ne-
gociables y otra clase de títulos o
de aportes de capital a sociedades
constituidas o a constituirse, o a ce-
lebrar los contratos de colaboración

DECRETO N° 658 - ANEXO I

empresaria tipificados en la Ley de
Sociedades Comerciales.
No podrá realizar las operaciones
previstas en la Ley de Entidades
Financieras, ni cualesquiera otras

que requieran el concurso público."

Río Grande, 17 de Marzo de 2015.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.
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LEY PROVINCIAL
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Docente, para el Ejercicio 2015." 1
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